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E L  A R T I C U L I S T A  E S P A Ñ O L .

N tJM . 7 . —  2 0  qtos.

SABAUO 23 D E  ENERO D E  1813.

A R T IC U L O  19.

■ j na grandes reform as de los abusos que aniquilan  la 
prosperidad  de las N aciones, quando pueden  realizarse 
• in  chocar á  la opinión g e n e ra l , adquieren  un grado de 
estab ilidad , que n i el tiem p o , n i los em bates del ín teres, 
n i las m aquinaciones de la in tr ig a  las pueden destru ir. 
N ada  m as difícil que encam inar la revolución de un im
p e rio  en tre  los obstáculos de  las pasiones y  de la v ieja 
ru t in a ,  econom izando la  sangre  que solo debe derram ar
se en  defensa de  l a  Patria.

Si los franceses alteraron todo e l sistem a de su go
b ierno  en  menos tiem po que el que los españoles consu
m en  en  form ar e l reglam ento de  los gefes políticos , fue 
po rque se hallaban en u n a  horrib le  revolución , en la qual 
los delitos , las .venganzas , y los furores dem ocráticos 
lo  trastornaban todo , sin consu ltar á  la razón. Mas los 
efectos acredilaróii ,por!desgracia , sus funestas consecuen
cias , pues cansado el Pueblo de su frir tamaños males, 
se som etió á un tirano que castiga sus delirios con una
degradan te  esclavitud.

E spaña , p o r el contrajo , se ha levantado para recha
zar la  agresión en em ig a , y  para  e s tab le ce rT ey es , que 
descansando en quanto sea dable sobre sus antiguas cos
tum bres , alelen lo s  abusos políticos y económ icos, que 
la  a rb itra riedad  y la superstición lian introducido a  la 
m erced del desconcierto. P o r m anera que la cordura, 
y  e l am or á  nuestras yeuerables iustitucioues d irigen núes-
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t r a  santa insurrección ; y  todas las reform as que se apoyen 
en ellas, serán bien recibidas de  iiii pueblo  noble, tan m adu
ro  para  no adoptar á  ciegas las novedades,, como enérg ico  
p ara  sostener los establecim ientos ú tiles.

Los C iudadanos á  quienes la confianza popu lar hace 
hoy depositarios de la voluntad so b eran a , guando sin p e r 
d e r de vista e l ca rác te r de la Nación á  quien rep resen 
tan  , acom odaren á  él sus decisiones, habrán llenado sus 
deberes , y  el reconocim iento de la posteridad será su ga
la rd ó n , y  el tim bre glorioso que honrará su m em oria.

No son lo s  Españoles superstic iosos, como falsam ente 
divulgan los ex trangeros : la c laridad-de sus talen tos los 
hace recib ir sin resistencia las buenas doctrinas. N i tan 
ligeros que adm itan las novedades solo por la ap a rien 
cia de u tilid ad , ni tan apegados á  los errores que no los 
depongan  guando se les 'dem uestran  con razones y  auto- 
ritfades ; ofrecen un fondo de p iedad y  religión , cfel q u a l 
p ueden  sacar ventajas incalculables el sacerdote yel político .

La dirección de un Pueblo sem ejante p ide  m ucha de
licad eza  y  circunspección. N o lodo 'lo  que le  conviene 
se puede h a c e r , del sínodo que se ha verificado en  o'tras 
P otencias , cuyos m oradores- carecen  de prendas tan  p re 
ciosas ; especialm ente qnándo las reform as están en  con
tacto  con la piedad. Los abusos, y  si se m e perm ite , 
b asta  los errores de  esta p a r te , aunque  los sienta el Pueblo 
del mismo m odo q u e  el hom bre ilu strad o , tal vez no los co
n oce como e s te ; la  sab idutía del gobernan te  está en m a
nifestarlos con claridad : y  si sus ideas se conform an 
con las de los escritores mas bien rec ib id o s , y  con las 
leyes sancionadas en las épocas de nuestras glorias ec le 
siásticas y  p o líticas , se habrá encontrado  e l m edio de  es
tab lecer sólidam ente e l bien.

H ace días que la  suerte  d e  los religiosos es el ob
je to  de  las conversaciones de  lo s  ilustrados y  de los 
ignorantes , de los devotos y  de  los libertinos •. unos qu ie
ren  exterm inarlos del todo ; otros re in tegrarlos al m is
mo estado en que se hallaban al tiem po de la rev o lu 
ción ; quien los p in ta  como la  po lilla  del E stado , quien 
como su mas firme apoyo-: algunos descargan las sales 
d e l ridículo sobre está porción  de  españo les, d igna de 
jiuestros cu id ad o s , y  otros den-aman sobre ellos toda la 
h iel avinagrada- de las invectibas: de  donde dim anan las 
acusaciones recíprocas d e im p ied ad  , de irre lig ió n , de hol-
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g a z a n e r la , y  de  ateism o , suscitándose los partidos que 
añaden al Pueblo u n a  calam idad nueva sobre las mucba» 
q u e  le atorm entan.

La suerte  de  los religiosos de  E spaña es un punto  que 
m erece  toda la  atención del G obierno. E l m iram iento y 
la  calm a con que el Congreso le tra ta  , y  e l exam en á 
que la  ba su je tad o , nos enseñan e l cam ino que debe 
seguirse p ara  su decisión. A unque es de  -esperar de la 
p ie d a d , ilustración y  zelo de los Señores D iputados en
cargados de proponer á  S. M,. e l decreto  oportuno , que 
nada dexarán que desear á los b u e n o s ; sin em bargo se 
nos p erm itirá  liacer algunas observaciones dirigidas á ilus
tra r  la Opinión sobre un  asunto que tanto  la ha dibidido.

N o po rque haya defectos en los estab lecim ien tos, se han 
de  d e s tru ir , ni las corporaciones deben desaparecer del 
to d o , po rque algunos individuos no desem peñen cum 
plidam ente su instituto. Si esto v a lie ra , apenas hubieran 
quedado en tre  nosotros vestigios del antiguo Gobierno. 
I le y  fué Carlos IV , y  á  su debilidad  6 m alicia s e  de
b en  los m ales que sufre e l Estado ; M agistrados ha ha
b ido  que han prestado servicios al in tru so ; G enerales que 
solo se han distinguido p o r las d e rro tas , y  Obispos A- 
pósta tas de la  fé  po lítica de  sus eo m p atrio tas ; y ¿ se n a  
pensado por ventura en  abolir la  .M onarquía, en suprim ir 
los T rib u n a le s , y  en  ex term inar á  los O bispos ? J pues 
por que acabar con los religiosos ? ¿ y  porque no hacerlos 
ú tiles á  la  p a tria  en vez de perseguirlos-? ¿ su desventu
ra  ha  de aum entar sus desgracias.? ¿no son acreedores 
á que se les m ire con la atención que insp ira  su suerte? 
( se olvidaron ya los heroicos servicios que han  hecho en 
la  santa insurrección ? Z a rag o za , G ero n a , V alencia , y  qua- 
si todos los demas pun tos de  la  p en ín su la , p rese n taran  en 
la honrosa h istoria de sus defensas los nom bres tfe muchos 
que se han llenado de g loria en ellas.

¿Y  e l haberse N apoleón ensangrentado con esta p o r
ción de esp añ o les , ha  de ser lui título , p a ra  que olvidan
do la m adurez con que conducim os nuetra  revolución, 
se acaben de sacrificar las víctimas inocentes que se han 
reservado d é la  saña francesa ? ellos lian perd ido  sus casas 
y  las com odidades que su institu to  les proporcionaban; 
y  erran tes y  fugitivos, han buscado un asilo en tre  los lea
les p o r no- doblar su cerviz al usurpador.

j Y i  estos com patriotas b e n ^ é r i t o s  se les ha d e in -
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JOO
tim ar e l decreto  irretocabTe de su ex tinción  absoluta, 
sin cuidar de su subsistencia a c tu a l , n i de destinarlos á 
las ocupaciones análogas á sus circunstancias ? Los a rd ien 
te s  y  los tibios p a tr io ta s , los hom bres ínU gros y has
ta  los débiles que han incensado a! i dolo , hallan hos
p ita lidad  en tre  noso tros, y  hasta aquí no se lia borrado 
clase alguna de las que conocíam os am es de la revo lu 
ción : ¿ pues por que em pezar la extinción po r la  clase 
religiosa? ¿ porque establecer en esta p a í te la  intolerancia? 
j porque p rivar al hom bre que siga su vocación , m ientras 
que no perjud ique á  la P a tria?  T a n  ageno seria de las 
ideas benéficas que descubre la C onstitución m andar que 
absolutam ente no hubiese re lig io so s , como señalar por una 
ley  dcl Estado el núm ero de oraciones que cada ciuda
dano hubiese de rezar todos los dias.

La N ación debe p ro cu ra r q u e  los institu tos religiosos 
no perjud iquen  á  su prosperidad  r evitado este  inconve
n ien te  lo demás h a  de quedar al lib re  arb itrio  de cada 
individuo. Convengam os en que la  acum ulación de b ie 
n es ralees en los C onventos, e l  núm ero excesivo de re 
lig iosos, y  los alicientes que una vida pasiva presenta, 
p erjud ican  á la sociedad; pues corríjanse estos m a le s ,y  
e l leg islador habrá llenado su deber sin atacar la  opinión.

A nadie se oculta lo im posible que es en  e! día re s
tab lecer todos los- antiguos C onventos, po rque los destro
zos causados en  ellos p o r los enem igos, son de ta l m ag
n itu d  que superan  á  sus riq u ezas ; ¿y  en el estado de 
m iseria en que quedan los P u eb lo s , y  en  la  necesidad 
de  aum entar los. desembolsos pecuniarios para  continuar 
la  guerra  , los grarvariamos con el gasto exorb itan te  de 
la  reedificación?

Los Religiosos c o n o c e n -q u e  ni' todos los institu tos 
m onacales que existen  en tre  nosotros son necesarios, ni 
conveniente el sostenerlos: que fin tantas y  tan  dis
tin ta s  clases de- una misma relig ión  ?• Apareció el santo y 
benéfico  Francisco-, y  sus v irtudes llam aron la  atención de 
la  E u ro p a , y  arrastraron tras si du lcem ente á lo.s hom 
b r e s : pero  pasó el p n m e r fe rvor, y un discípulo reform a 
los abusos; vuelve á  resfriarse aq u e l,} ’ otro y  otro hacen 
nuevas reform as para  tra e r  los religiosos á el camino tra'- 
za'do p o r el fundador. D e estas m edidas de p iedad r e 
sultó un  gravam en al Pueblo que m antiene á  un  tiem po 
las viejas y  las m odernas instituciones m onásticas,, que
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no raconócen mas güc una sola ra iz buena que es la  reH a 
del Santo que las estableció. ( 1) ¿Y  no hubiera sido lo nías 
natural y  lo mas ju sto  d ex a rla  mas p erfec ta  y  abolir las co r
rom pidas, ya  que las reform as ac;reaitaron su degeneración?

P ero  hemos dexado en p ie  las unas y  las o tras , y  
de aquí los estím ulos poderosos para  que los hom bres, 
unos huyendo del trabajo de m an o s, y  otros engañados 
p o r la  ignorancia de sus p a d re s , corran en tropel á  alis
ta rse , la mayor p arte  sin vocación, en  las fervorosas y  
en las tibias com unidades; de aquí el haberse m ultip li
cado los re lig iosos, y haberse agravado el peso d é la s  
cargas de la sociedad sobre las clases útiles.

Los establecim ientos monásticos darán á la sociedad 
medios con que puedau subsistir nruchas familias sumidas 
en la  m iseria con la masa g rande de fincas que estan
can en sus m anos, y  cuya adquisición está reprobada 
p o r nuestras ley es , y reclam ada por las antiguas Córtes 
de España. Los Sancos fundadores, en  sus reg la s , han 
querido que la v irtud se uniese al trab a jo , y  las adqu i
siciones de b ienes inm uebles las debieron los conven
tos á  la p iedad de los rey es , y  de algunos próceres 
que espiaban sus pecados entregando á  los religiosos 
I}arte de sus riquezas. Los archivos de los m onasterios 
encierran  m uchos docum entos que atestiguan la verdad 
de esta p ro p o sic ió n : I^ro remedio animee es la  causal de 
las donaciones.

I.os hom bres de lu ces, y  hasta los ilusos, conocen 
que la edad señalada para la profesión m onástica, es 
aiiuella en que falta la reflexión p ara  conocer á fondo 
toda la gravedad del ju ram ento  con que se ofrece á Dios 
de un m odo indisoluble e l cum plim iento de  por vida de 
una palabi'a difícil de  lle n a r , porque la natura leza lu 
cha contra e lla : j ' el hom bre com batido po r las pasio
nes mas fu e rte s , y  sin v igo r, acaso para  resistirlas, des
m aya ó detesta  los propósitos que hizo en un m om en
to de calor ó de a to londram iento ; y  la j-elaxacion es la 
consecuencia. • •

E l cé lebre Pedro  Simón de A b ril ,  de cuya ciencia 
y  cristiandad- nadie ha dudado , d ice ; , , que el o rdenar-
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•?e  de  ta n -p o c a  edad qnando m as hierve la  juventud , 
■” y  esfá engolfada eu los peligros del 

” L  su noca p e r f e c c . o n y  era  de opm ion de que se 
ordenasen pocos y probados de  costum bres, de^edad m a
dura d ocm na conven ien te, con núm ero deputado en  cada 
S ^ S a  d ^ iía  m an e ra , que si no p o r m u erte , no se orde-

de MecPios, ce le b rad a , an te  el R e y , e l dia
«3 de diciem bre de  1608 , d ixo el 

e ra  el m enor rem edio para la prosperidad  del Lstado 
” 1 de e^ tin eu ir el excesivo núm ero de conventos de 
”  ‘nc TI fravles “  Seffun G erónim o d e-C e ia llo s  en su

'ilea?, in o  J e lio n e  l í m i t e s  en tantas fundaciones
de conventos , todo el reyno sera m onasterio. A la p 

• ’ fcccion del hábito conviniera que no hubiera
” 'lisiosos que aquellos que cóm odam ente se pudieran ma
” len e Í la  m uchedum bre es causa de  la  m enor p ertec- 

y m is se o rd en an , com o dice B e la rm in o , por su 
p ro p ia  u tilid ad , que por la de  la  iglesia.

sancho  M oneada (1) a tribuye la  causa de 1°®

? I r - p " Í . J e  b“  ™ ” n L ! “r « e °  d .  ocUe„.a
n re d ic id o re s  que suele ten e r un m o n asterio , suelen  no p red icadores q  Jem as están ociosos. A un-

linía iii eñ  I6!8q fue de  dictam en de que se re Ju x ese  el 
ñúm ivó de los re lig iosos, p a ra  evitar los graves d^uos^que 
•cama la' m uchedum bre; „para- 1° nrofesar de

T o ^ P e d í i  ^ e la n d e z ^ N a v a rre te , 

rn ó n ig o '* !^  Santiago,
m entándose de  este daño en  , - religiosos m uy

(1) M udanza de alcal'cla.
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liffiosos, que se dilatase la  profesión á  los 20  años.
® F inalm ente,, e l reyno ju n to  en C ortes estipulo con 

los l le v e s , que no perm itirian  fundaciones nuevas de con
ventos^ y  poniéndolo por condición de m illones, b aco m -
n r íd o  á  costa de  un tributo  tan  ju s ta  reform a. .

Seffun el censo del año de 17»?, la total poblaciop 
de E sfa ria  ascendía á  10.268.150 : siendo 
siásticos secu la res , 62.249 los re lig iosos, y  33.630 as re  
lig iosas: to ta l ,  182,425 : es d e c ir , ‘I'"® •
tico  secu lar, e ra  á  la to tal población como I a  12.326, o por 
c S n  ec lesiásticos, 12.326 h ab itan tes , ó sea u n  ec e- 
siastico por cada 123: y  el estado
reg u la r era á  la  población como l a  5.914 o P P ^ d a  
individuo del estado eclesiástico , correspondían 59 lu b i-  
l a n í e r o ú m e r o  excesivo , á  la  v e rd ad , y que p ide  una

de .„ e „ íd e d  e „  e « e s i .o  e l pe,o  de 
las clases sagradas, ¿quanto  mas lo sera en los q u e  al
canzam os ? Los inmensos sacrificios que hacemos por sos
ten er la libertad  de la  pa tria  dism inuyen la  población,
V la m uerte devora en L v  las_ generaciones P''®se«tes 
l  las futuras. En tan terrib les circunstancias ¿ 
mos todos los establecim ientos piadosos que aum entan 
e l , eso de las cargas de la sociedad sobre los hombre» 
útiles > i Será p ru d en te  y  acomodado a las circunstancias 
S tu a le s ' o f íe c L  asilos L g rad o s á  la juven tud  para  que- 
huya de las armas , defraudando á  la  patria  los brazos que

^ ^^ M u c b o T 'a r lo s  q u e , como d ice Sandio M oneada, da
ban  lim om a, boy \ l  p id e n ; y la sana b ru ta l del enem i
go se cebó por encarnizam iento  en los M onasterios, de 
?ui modo q.ue de  los mas suntuosos solo quedan escom
bros Y ruinas. ¿Com o renovarlos? ¿ Echaremos con este 
objeto derram as nuevas só b re lo s  C iudadanos? í ín ' '® '" ' 
rem os en esta obra los caudales que deben servir para 
m a n te n e r lo s  soldados á e a h u y e n t W  enem̂ ^^^

lY e n  la  prudencia- y  en la po lítica cabe el resta 
b lece r hoy todos los Monasterios
nins la  libertad   ̂ i Q uien nos asegura que p o r las vici 
d tu d e :  ocupe
p o r poco tiem p o , los puntos que abandona? resge
tará  entonces aquellos edificios sagrados? ? ^
los á d e s tru ir , no sufre el Estado u n a  perd ida conside-
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rab ie  de  intoreses en  época tan calam itosa? ¿Y que ga
nan la p iedad y  la religión en tan  infructuosos sacrificios?

Convengam os de  buena fe en que el restablecim ien
to de los Conventos , ni es del d ia , n i es conveniente, 
y que debe suspenderse hasta tiem pos mas felices. ¿ Y 
e n to n ce s , baxo q u é  p ie  deberán quedar? ¿Y en el en 
tre tan to  dexarem os á los religiosos sumidos en el abati
m iento y. la misej'ia? ¿Los m irarem os con un  desp re
cio- que no experim entan  n i los que se han m anchado 
< 011 servicios á N apoleón , n i los enem igos quando caen 
prisioneros en nuestras m anos? Q üestiones im portantes 
que conviene desenvolver.

I.
A unque podem os acordar en  el clia la reform a de lo s  

re g u la re s , que nuestros m ayores grandem ente han desea
do y  p ed id o , no estam os en disposición de llevarla á 
efecto  m ientras- no consigam os la libertad  de la P atria. 
P ero  la del clero reg u la r debe hacerse á la  p a r  de  la 
que se señalase para  el secu la r, pues nace de  unas m is
m as causas : lo contrario  seria cam inar sin p la n , y  r e 
sentim os de los vicios de que adolece el gobierno a n 
tig u o , en el qual las providencias se daban aisladam en
te  y  sin conex ión  en tre  si. Sentem os, p u e s , las bases 
que deben ten erse  presen tes p ara  el caso.

1.»
El ntim ero de Eclesiásticos seculares y  regu la res debe 

ser proporcionado á  la población.

La N ación fixará el núm ero co rrespond ien te , sin que 
sea dado exceder de él por n ingún p re tex to .

3,=
El núm ero que señalase la  N ación , se deberá d is tri

b u ir en las Provincias por una ju n ta  de P re lados, y  de 
Eclesiásticas sábios y  zelosos.

4.*
L a misma deberá  señalar el núm ero que en p ro p o r

ción al to tal del clero correspondiese á  los re g u la re s , y 
los d istribu irá  igualm ente en las Provincias.
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Ei C lero secular y  reg u la r se debería em plear en las 
funciones pastorales, y en  in stru ir á  los C iudadanos en 
los deberes de la  re lig ió n , de  m odo que ninguno de d i
chas clases hubiese d e  vivir sin ocupación ú til á  la so
ciedad , y  conform e á  su profesión.

6.»
U na vez fixo el núm ero d e  los individuos del estado 

Eclesiástico , secular y  re g u la r , según se indica en el n ú 
m ero 2.°, los Eclesiásticos seculares y  regu lares se d e 
berían m antener con los diezm os y  prim icias, distribuidos 
en tre  todos con proporción  á su trabajo.

La ju n ta  les señalaría  u n a  dotación abundante.

8.^
A segurada p o r este  medio la subsistencia del Clero se

cu lar y  re g u la r , es d e c ir , de los M inistros del cu lto , se 
deberían  desprender las Ig lesias y  M onasterios de los b ie
nes raíces que tuv iesen , devolviéndolos al estado de don
de han sa lid o ,  para  que se em pleasen en la extinción 
de  la deuda p ú b lica , y  en el rescablecíento del créd ito .

9.»
Q nedarian  los C iudadanos libres para  ex p lica r su bue

na vo lun tad  al clero po r medio de  espontáneas donacio
n e s , siem pre que fuesen m aderadas , y  de  b ien es , m ue
bles y  cau d a les , mas n o  de fincas,

10.»
D eberia  prohib irse Ta m endicidad re lig io sa , ya  p o r

q u e  p o r el m edio indicado se señalaba la subsistencia 
cóm oda á los M inistros del A ltar, y  y a  porque la qile&tacion 
es un trib u to  sobre el P u eb lo , que no debe sufrir mas

Íiie un solo sacrificio pecun ia rio  para  sostener á  aque
les.

11 .»

La ju n ta  E clesiástica elegiría en tre  todos los institu tos 
religiosos los que debieran  q u ed a r, y h e c h o , no se perm i
tiría  eu  un pueblo  duplicidad de Conventos de una orden.
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12 .®

A los que quisiesen pro fesarle  se les su je ta iia  al r i
g o r de su prim ordial fu n d ac ió n , en quanto  fuese com 
patib le  con las costum bres ac tu a le s , con e l  cargo esp i
r i tu a l , y  con la enseñanza de  la ju v en tu d . ;

13.^
U na ley  fixaria la  edad hasta donde haya de llegar 

la  obligación im puesta á todos los C iudadanos de  servir 
,á la  P a tria  con las arm as, y  á nadie se perm itiría  or
denarse n i en tra r en re lig ión  basta que no la  pasase : por 
cuyo m edio se salvaría- el grave inconveniente de lib e r
tarse  muchos jóvenes de la contribución de  sangre a  p re 
tex to  de religión.

14.» _
La N ación sujetará  á  la decisión del C oncilio  N ac io 

nal e l  pun to  relativo á  la p erpetu idad  de los votos.

J5.»
Los prelados superiores de  las re lig iones deberán p re 

sen tar cada año  á  las C órtes nota de los Religiosos que 
tuviesen , y  de  los que faltasen p a ra  llenar el núm ero 
que la  ley les señ a la re : y  no podrán  adm itir novicios, 
n i aun p ara  co m p le ta rle , sin  p rev ia  licencia del Congreso^

16.»
N o se p odrá  fundar C onvento alguno u n a  vez a rre 

glado e l núm ero de  los que hubiesen de  q uedar en p ro 
porción  á  los Religiosos que se señalasen en la  masa g e 
neral del estado E clesiástico  p e rm an en te , á  m enos.de que 
no fuese tan en aum ento la  pob lación , que las C órtes 
aum entasen el núm ero de  Sacerdotes.

P o r este medio se conservarían las R elig iones y  los 
Religiosos sin  daño de la  S o c ied ad ; pues que sin in c u r
r ir  en e l inconveniente de p rivar al C iudadano de la 
facu ltad  de segu ir su llam am iento á  la v ida mas p erfec
t a ,  quedarían  apartados los daños que boy se sufren, 
y  siii h e r ir  á la p ied ad , se conciliarian los respe tos de 
la política.

■ H .  ■

M ientras se ventilan los puntos de  la  reform a in d i
ca d a , y  se pueden llevar á e fe c to , la  N ación no llen a 
ría  sus deberes s in o  am parase á  los Religiosos que se  ha-
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lien  sin casa y  sin arrim o. V íctim as de  su fervor, 6 del 
capricho de sus p ad re s , y  descansando sobre la  ley  del 
Estado que p ro teg ía  los C onventos y  las R e lig io n es, e n 
traron en u n a  clase p riv ileg iad a , consum ieron en ella  sus 
m ejores años,- y no son culpables de! trastorno g en e 
ra l que sufre la  E u ro p a , ni del g iro  nuevo que ha  to 
m ado en ella  la opinión.

Los caratos y vicarías' (1), las capellanías de  reg im ien 
tos y  b u q u es, los hospitales de  exército  y  p la z a s , y  
m uchos destinos sedentarios de la H acienda pCiblica, que 
solo piden p u reza  de manos en los que lo s.desem peñen , 
debieran dar ocupación á lo s  Religiosos con utilidad suya 
y  del Estado. _ .

In terin  se verificasen las vacantes, ¡ quan conform e á ju s 
tic ia  seria el form ar una comisión com puesta ele R e li
giosos que hubiesen sido procuradores; y  de algunos m i
nistros secu la res , á  nom bre del G o b ie rn o , á  la qual se 
confiase la recaudación de  las rentas de  los M onasterios 
abandonadosi N adie m ejor que los mismos Religiosos en
tien d en  eu  su m an ejo , y  los rendim ientos acreclitarian 
la s  ventajas.

Seria pecu lia r de esta ju n ta  el ten er una noticia ex ac
ta  de todos los Religiosos que se hallasen sin destino, 
y  de sus c ircu n stan c ias; el socorrerlos con la  pensión 
que el G obierno señalase á  cada u n o , para  que p u d ie 
ran  m antenerse con d ecen cia , e l dar razón á  éste de 
los que debieran  se r em pleados, con señalam iento de los 
destinos para  que los creyese aptos, y  aplicar á lo s  Conven
tos ex isten tes los que pudiesen caber en  ellos. Los fon- 

• dos que restasen después de socorrer á los R elig iosos, de
b ieran en trar en  tesorería con aplicación á  hospitales.

¡P adres de la p a tria ! la situación en que se .m iran 
los Religiosos, reclam a vuestra beneficencia y j'nsticiai con
solad su aflicción ; y  abrazando en  vuestros p lan es salu
dab les esta porción d istinguida de com patrio tas, sacad
los de  la  m iseria en que yacen ,  con un decreto ú til á
ellos 5 y  beneficioso al Estado. .

Ju a n  luco .

107

(1) P ara ello, el Gobierno ó las Córles debían solici~ 
ta r  de los f í .  R . Obispos, que en los concursos u  oposiciones 
á los curatos 2f  vicarias, fu esen  admitidos los regulares.

; '1
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A R T IC U L O  20.

Representación dirigida á la Junta Electoral d d  Reruno dt 
t alcncta para Diputados de Cortes de esta Provincia.

de V aleticianos-naturales y vecinosde  la p arte  del R eyno que ocupa el en em ig o , y  que ñor 
consecuencia del ju ram en to  tantas veces re ite rado  de L -  
tes m orir que som eterse al yugo de su dom inación , re 
siden en esta C iudad de A licante, á V. E. con e l mas p ro 
fundo respeto  hacen p resen te : Q ue no conipreliendienda 
las causa» que podran haber determ inado á  V E nara 
despojarlas de la mas em inente de sus p ro rogativas, anal 

ia p ^ ttc ip ac io ii de la Soberanía en el nom bram iento 
de sus P rocuradores N acionales, é ín tim am ente persua- 
didos de  que en el ca rác te r ju s to ,  franco y  generoso de 
\  . E. n inguna cabida, puede ten er la m enor idea de am - 
u ic io n , de^ in tr ig a , ni de  p arc ia lid ad , tan  odiosas en se 
m ejantes c ircunstancias, tienen  por indudable que soló 
alguna inevitabie equivocación , a tendida la  inexpericn - 
cia en que nos lu í  amo» todos los españoles en asuntos 
de esta  ca lidad , habra podido ser la causa de un acuer
do tan notable y  extraño. P o rq u e , Excino. Señor, jque 
razón  podría  cohonestar un  despojo de tan ta  trascenden
cia . recayendo p rincipa lm ente en unos C iudadanos beiie- 
rn é n to s , que deseando corresponder al voto general 
dé  la N ac ió n , no dudaron arrostrar el h am b re , la des
nu d ez  , la  m iseria , el abandono doloroso de sus hon-ares v  • 
lam illas, de sus am igos y  deudos mas allegados.^ ;Q u a  
ra zó n , volvemos a d e c ir , podría ofrecerse tan poderosa 
y  g ra v e , que obligase á inhibirles del conocim iento de 
sus desgracias y  de los medios que puedan  ado itarse n a 
ja  su reparación? T al e.s p u es , Excmo. S eñ o r, a n a tu ra 
le z a  y  ca rác te r de  ia providencia que motiva el p resen 
te  re c u rsa  T ra ta se  de e leg ir las D iputaciones de C ór- 
tes y  de P rov incia , de cuyo acierto  p e n d e , como es b ien 

. ó ru ina total de! E stado ; trá tase 
de  e leg ir R epresen tan tes p o r la reducida  p arte  del R ev- 
n o ,  que se halla l ib re ,  y  por la n u es tra , que ocupa el 
e iie im go , nosotros los q u e , en paz sea dicho, sin 
ofender las v irtudes de C iudadano alguno , debem os á I*
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em igración , y  no toriedad  de nuestros sacrificios los ca
racteres mas notab lem ente m arcados que los de  qnal- 
qu icr o tro , de se r españoles en toda la extensión de su 
n o m b re , nosotros deberem os estar excluidos y  separados 
de esta Asam blea E lec to ra l, el prim ero y  mas relevante 
de nuestros derechos sociales ? Si en la  p resen te situación 
se ofreciese refo rzar de nuevo nuestros exércitos, y  se rec la
m asen quintas para  este e fec to , no es de esperar que los 
q u e  solo residim os tem poralm ente en esta C iudad m ere- 
recieseinos mas consideración que los natu ra les de ella; 
¿ Q ue d ir ía n , p u e s , nuestros herm anos que gim en baxo 
«1 yugo de la opresión si, d  ébiles nosotros, abandonáse
mos estos d e rech o s 'sa g rad o s , sin reclam ación a lg u n a , y  
fuésem os espectadores indiferentes de unos gravám enes y  
despojos tan hum illantes, denigrativos y transcencletitales? 
N o dudam os, Excmo. S eñ o r, ten d rá  V. E. en considera
ción que en tre  los que reclam an esta p rov idencia, hay 
quienes están en ip liados en la misma Jun ta  Superior fTó 
Gobierno-, quienes l'o rstan  en lá  In tendencia y  demas 
ramos de H acienda p ú b lic a , quienes se hallan revestidos 
con- el augusto carác ter de la m agistratura', y  quien tam 
bién después de h ab er hecho los esfuerzos que son no
torios para  que no sucum biese la P laza  de Peñíscola y  
pasado en comisión á M allo rca , trabajó con tbdo el zelo 
que pudo para  que se diese' m ejor cobro á los auxilios 
de  este R ey n o , socorriéndole con todos los recursos que 
la  Providencia había salvado'^en aquella Is la ; ' y  en fin 
q u e  todos los que han abandonado su casa y su fortuna 
p o r ' éste  em peño sag rado , m uestran por el mismo hecho 
haberse iden tificado-con  la revolución, y  que no pue
de m irarse sin horro r q u e  á estos precisam ente se les 
excluya <le su conocim iento. Los ex p o n en te s , Excmo. Sr. 
p ro testan  ante el E terno , á quien dirigen continuos y  fér- 
T íentes votos p o r la salvación de  la P a tr ia , que no tie 
nen  en la p resen te representación otra ten d en c ia , que 
llen ar los deberes que les-im pone su carác ter de C iuda
dan o s, cuyo valor estiman y co n o cen , y  conseguir con 
ella  un títu lo , con que satisfacer á las ' reconvenciones 
que en dias m as felices p o d rían 'h ace rles  sus com patrio
tas. N osotros , con todo , no llevando , como queda dicho 
en la p ro testa  q u e 'h acem o s en debida forma , o tra  m i
ra  q u e  e l ' cum plim iento de nuestra obligación , nos h a 
llamos prontos á conformarnos cnn la  determ inación d d
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Soberano Congreso i  qu ien  elerarem os estas re re ren te»  
reflex iones, si V. E. no  estim ase anu lar las elecciones 
de que se nos ha  ex c lu id o , ó recom pensar de otro mo
do equitativo y  p rudencial e l m enoscabo que ha padeci
do nuestra  representación.

Dios guarde á V. E. muchos auos. A licante I I  de D i
ciem bre de 1812. =  S iguen las firmas. =  Excmo. Sr. P re 
s id en te  y  Vocales de.Ia Ju n ta  E lec to ral d e  esta Provincia.

J. F.

A R T IC U L O  21.

Extracto de un manifiesto del general Lacy.

El sanguinario  E sp ert np hace m ucho tiem po que m an
dó fusilar varios españoles en A reñ st tres  paisanos mas 
luero n  ahorcados en  V ilam oyor, con  otros varios asesi
natos á  que no ha precedido  mas causa ni justificación 
q u e  el p re tend ido  terrorism o que han tom ado por divi
sa estos emisarios del tiran o  de E u ro p a , para  conseguir 
la  soñada conquista de España. Y aunque tales hechos 
bárbaros han quedado sin castigo , y  como en  o lv ido ,  por 
si quedaba que añad ir aun algún q u ila te  á  la  m odera
ción y  sensibilidad caractefigticas en todo Español, 
acaban de  ser insultadas en e l m as alto grado con la 
desastrosa m u erte , en h o rc a , que e l d ia  21 del cor
r ien te  sufrieron en  la esp lanada de B arcelona quatro  in 
dividuos dcl cuerpo de p referencia de aquel C orreg i
m ien to  , sorprehendidps en  acto del servicio en el p u e
blo de  San A ndrés de Palom ar el dia 24,de o c tu b re , sin 
que las reclam aciones hechas al bárbaro  gobernador de 
la  p laza  de B arcelona, M a th ieu , p a ra  que tuviese á  es
tos individuos la  consideración debida á su calidad de 
so ldados, que se le  ju stificó ; ni la am enaza de que se 
tom ariaii las mas severas represalias p o r el m enor a ten 
tado que se com etiese en  sus personas, hayan sido sufi
cien tes á  precaver aquel atroz golpe.

A cáb ese , p u e s , de  una vez nuestro  sufrim iento , ya 
que en  prem io de é l no hem os reportado  m as que nue
vos agrav ios; y  puesto que los enem igos nos provocan 
á  la re p re sa lia , usém osla rigorosam ente y  sin excepción
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d e  clases, sacrificando á  la  venganza nacional dos in 
dividuos de los que form an sus h o rdas, p o r cada uno de 
los quatro soldados de p referencia ahorcados en la  ex 
p lanada de B arcelona. A este fin  serán conducidos al pa- 
rag e  m as inm ediato á  los puestos enemigos en  el mis
mo C orregim iento  de  B arce lona , y  ahorcados en é l ocho 
prisioneros franceses, que se ha m andado sacar á  la  suer
t e ,  y  sin distinción de c lases, de é n tre lo s  que ex isten  
en C ardona; y  subirán de grado nuestras m edidas de re 
p resalias, quantos mas fueren  los atentados en que nos 
sea preciso  m otivarlas; hasta que el progresivo núm ero  de  
victimas que cueste á  nuestros opresores cada una de  las
que á nosotros nos sacrifiquen , os advierta de  su b a r
b arie  y  reprim a , su conducta.

D ado en el quariel general de V ich  á 26- de novie.m- 
b re  de \8Í2.. L u is  ' Lacy'.

G. de V .
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A R T IC U L O  22.

E xtra cto  de una carta de M álaga, fecha 12 de enero de  181J.-

Será una confianza vana esperar que en nuestras e lec
ciones sea buscado el mérito- y  las luces para dar miem
bros á  la representación  nacional. Las de todos- los pue
b los y  provincias de  E spaña libres han de ser execu- 
tadas p o r ia  p reponderancia eclesiástica, y  á  m edida del 
Ín teres y  miras de este cuerpo. En los antiguos estam en
tos había a lg ú n  equilibrio. A hora, p o r las reglas consti
tucionales se dexa un campo abierto p ara  que dom ine el 
cuerno  sombrío y  opaco que quiere poner la tierra  en 
tin ieb las,.y  ios pueb os n inguna libertad  tengan para  con
tras ta r en  el Congreso la superioridad clerical,

Las elecciones de M álaga son la obra de los c léri
g o s , y  no la del pueblo. Si han sido ex e cu tad as , es por 
ei antojo de  diez y  seis eclesiásticos, que todos unidos

fior el Ínteres de cu e rp o , podian m as que doce secu- 
ares llevados de miras distintas y  desunidos. Las p a r

ro q u ias, casi todas de los lugares del p a r tid o , han en 
v iado, sus cu ras; y  los electo's no podrán dexar de re 
sentirse de  la  conexión que los identifica con los elec-
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tóres. E l 'uno c lé r ig o , arch ipreste  del S ag ra rlo ; 'e l otro, 
el adm inistrador de R en tas , Im az. La clerecía  que hizo 
esta e lección , como ha sucedido en todas p a rte s , debe 
lisonjearse de tom ar el ascend ien te  en  ese Congreso N a
cional. j P obre  E sp añ a , que van á  dom inar las d ec re ta 
le s :  ya no habrá mas ley que la  conveniencia sacerdo
tal ! A  esto se asp ira , y  en nada mas se p ien sa  que en 
p rep a ra r los raedlos que conduzcan a l fin. Esta e lección  
se ha m irado como un tr iu n fo , y  la  noche de e lla , en  
u n  convite que dió e l A yuntam iento en  sus salas cap i
tu la re s , p a ra  celebrarla  con un  refresco y  fuegos a r ti
f ic ia le s , se ofreció e l espectáculo insultante de  b rindar 
u n a  persona en  obsequio del servilismo y  de  los carbo
nes inquisitoriales. ¿ P odrá  vd. creerlo  ? P u e s , este fue e l
abogado D  , que con algunos conos p rincip ios,
dándose la  im portancia de confesar á m en u d o , y  sirvión- 
dose de ex terio ridades, que siem pre disim ulan arcanos 
ex te r io re s , fue el que dió la señal de b r in d is , adu lan
do á  la protección que p iensa hallar con estas baxezas. 
Yo aguaruo m achos m ales si viene á  dom inar en el C on
greso un  partido q u e , p o r su riq u eza  y  c réd ito , tien e  
sum a influencia, porque entonces nunca seria oída en Es
p añ a  la  voluntad del Pueblo , sino es la voluntad de  una 
p a r te  de é l , y  e ra  la m enor. ¿ Q ue im porta haber des
tru ido  los estam entos en que m aaten ian  algún  equilibrio  
los tres  b ra zo s , si pudiendo nom brar e l  clero todos los 
D iputados que q u ie ra , viene á  destru ir con ,su p rep o n 
derancia en las C ó rtes , la  libertad  y  deseos del pueblo  
españo l?  Amigo m ío , el cálculo está e rrad o , y quando 
se concedió el derecho de rep resen ta r á los eclesiásticos, 
debió  habérsele puesto .un l ím ite , es decir., debió d á r
sele lu g ar en proporción á  su n ü m ero , y  así las refor
mas hub ieran  tenido efecto sin  la contradicción que ahora 
ex p e rim en tan , y  sin los males que p u ed en  resu lta r de 
la  anim osidad de  las pasiones.

Fulano de Tal.
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P A T  K í  O T I C A : 18 Í3 .

A car-O de Ve , es.
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